
Repúblice de Chite
l, Municipalktad d6 Zep.l,ar
Socrütaria Munbipel ESCANEADO

ZAPALLAR, 14 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LoS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere ]a Ley No 1g.69s de 19gg ,,orgánica
constitucional de Municipalidades', sentencia de proclarr.¡0, Rol No 320-2012 det rribunat
SffiTI? 

Regional de Valpararso, de fecha 30 oe ¡loviemlre J"t zorz qu" *á *roi, Atcatde de ra

CONS]DERANDO:

¡ ResoluciÓn Exenta No 0728 de fecha 31 de Enero de 2014 emitido por ta Directora delServicio de Salud Viña del Mar_euillota

' convenio "Programa Piloto vida sana: lntervención en obesidad en Niños,Adolescentes y Adultos 2014", suscrito ántre ái servicio de salud Viña det Mar -Qulllota e llustre Municipalidao oe Zapailar, Jái..r,. 02 de enero de 2014.

DECRETO:

APRUEBASE CONVENIO "PROGRAMA PILOTO VIDA SANA: TNTERVENCTóN ENOBESIDAD EN NlÑos, ADoLEscENTEs y ADULTóó-zot¿',, de fecha oi áe'enero de 2014,suscrito entre el sERV¡clo DE SALUD vlñA DEL mtn-oÚiirorA e ¡LUsrRE MUNTcTpALTDADDE ZAPALLAR, según detalle: r

En Viña del Mar, a 02 de enero de 2014, entre el servlclo de salud viña del Mar - euillota,persona jurfdica de derecho pÚblico, domíciliado en calle von- Schroeders N. 3g2, Viña del Mar,representado por su Director (s) Dr. Francisco eim¡ió áráJ"¡., o"r mismo domicitio, en adetante"El servicio" v la llustre Municipalid.g d?, záp;ird p"rron, jurfdica de derecho púbtico,domiciliada en Germán Riesco N" 399 za.paltar, ;¿óñ.riüa por su Atcalde D. Nicotás coxurreiola, de ese mismo domicilio, en aoelintá i" ;ürñü¡páIdad,,, 
se ha acordado cetebrar unconvenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: se deia constancia que el Estratuto de Atencién primaria de salud Municipal, aprobadopor la Ley N' 19'378, en sü artfculo so establecó- il¿'el aporte esiatai mensuat podráincrementarse: "En el caso que las normas récnicai, árai"r y programas que se impartan conposterioridad a la entrada en vigencia de esta rev ¡mpliqlen'un ,ryor' gasto para la Municipalidad,su financiamiento será incorporáo a los aportes establecidos en el artículo 4g,.

Por su parte, el artlculo 6" del Decreto supremo N"'132 de diciembre de 2010, del Ministerio desalud' reitera dicha norma, agregando la fórma oe materiiúJi¡a al señalar ,,para 
cuyos efectos elMinisterio de sarud dictará ta corÉspondiente resorución,,.

§E§UNDA: En el ma¡co de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de salud, querelevan a la AtenciÓn Primaria como área y pitarietevant" o" r" r"lud pública, el Ministerio de saludha decidido impulsar el Programa pitótó .v¡oa sáni: 
-rntervención 

en obesidad en Niños,Adolescentes y Adultos". su firopósito es contribuir a ta oism¡nución de los-racüres de riesgocardiovascular asociados al síndrome metabólico en ra foúiacion intervenida, aportando a taprevención de enfermedades no transmisiOles, Ln Cnirci-.' través de la implementación de
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intervenciones de carácter preventivo, ayudando oportuna y eficazmente a las personas respecto
del manejo de los riesgos relac¡onados.

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N'1239 del 19 de Diciembre de 2013.
Los fondos del Programa se respaldan con la Resolución Exenta N" 1259 del 23 de Diciembre de
2013, ambos del Ministerio de Salud.

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
§ervicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y rinica de $ 4.776.112.- (cuatro
millones setecientos setenta y seis mil ciento doce pesos) para atender 22 pacientes adultos y 22
pacientes infantil/adolescentes, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y
estrategias del 'Programa Piloto Vida Sana: lntervención en Obesidad en Niños, Adolescentes y
Adultos".

El valor de la canasta individual de prestaciones es de $ 108.548.- (ciento ocho mil quinientos
cuarenta y ocho pesos) para adultos, y el mismo valor para infantil-adolescente en el año 2014.

CUARTA: El presente convenio consiste en la intervención a dos grupos etáreos, descritos en los
siguientes Componentes, con la respectiva Estrategia:

Componente 1: lntervención en niños y adolescentes de 6 a 19 años; incluyendo las mujeres
adolescentes post parto. Considera atención integral en atención primaria para niños y adolescentes
con los siguientes criterios:

o Con IMC >percentil g5 para edad y sexo y,

o PC >percentil90 NANHES llly,
o Al menos uno de los siguientes antecedentes padre, madre, hermanos o abuelos:- Obesidad

- Dislipidemia
- DM2

o lnfarto al miocardio o accidente vascular encefálico antes de los 55 años.

La estrategia consiste en 4 meses de intervención, con un control tardfo al 6o, 9o y 12 meses post
intervención considerando:

. Atención individual (médico, nutricionista, psicólogo).
¡ lntervención grupal (nutricionista, psicólogo),
o Sesiones guiadas de actividad ffsica a cargo de un profesor(a) de educación ffsica,

terapeuta de actividad flsica, kinesiótogo (a) y/o derivación a gimnasio.

Componente 2: lntervención en adultos de 20 a 54 años con sfndrome Metabólico y mujeres post
parto.

Considera atención integral en atención primaria para adultos segrin los siguientes criterios:

. IMC 130 O Perímetro de Cintura Aumentado (mujeres > 88 cm y hombres > 102 cm) y uno
o más de los siguientes factores de riesgo:
o lntolerancia a la glucosa,
o Alteración lipldica
o Pre hipertensión
o Antecedentes de padre, madre o hermano con DM2
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La estrategia cons¡ste en 4 meses de intervención, con un control tardlo al 6', g'y 12 meses post
intervención cons¡derando:

o Atención individual (médico, nutricionista, psicólogo)
. lntervención grupal (nutricionista, psicológo)
. Sesiones guiadas de actividad ffsica a cargo de un profesor(a) de educación flsica,

terapeuta de actividad ffsica, kinesiólogo(a) y/o derivación a gimnasio.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes
objetivos especfficos y productos:

Obietivo Especlflco Número 1: Reducir 5% o más del peso inicial o al menos frenar la tendencia al
aumento de peso.

Productos:

Comoonente 1:

o Mejorar en niñas, niños entre 6 y 19 años la relación Z score de IMC y PC.
o Mejorar la condición ffsica, en términos de capacidad funcíonal muscular y aeróbica.

Obletivo Especffico No 2: Mejorar condición nutricional en términos de categorización del lndice de
masa corporal(lMC) y perfmetro de cintura (PC)

Productos:

Comoonente 2:
o Reducir el 5% o más del peso inicial.
o Mejorar la condición nutricionalen términos de la categorización del IMC y PC.
o Mejorar condiciones asociadas a:

- Pre hipertensión arterial.
- Dislipidemias.
- lntolerancia a glucosa e hipertensión de ayuno.

o Mejorar la condición flsica, en términos de capacidad funcional muscular y aeróbica.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a los objetivos y
productos definidos en la cláusula precendente, de acuerdo al punto 7. MON¡1óREO i
EVALUAGION del Programa, que forma parte integrante de este convenio.

. La primera evaluación se realizará con corte al 31 de Agosto del año en curso. De acuerdo
a los resultados obtenidos en la evaluación, se hará efectiva la segunda reliquidación en el
mes de Octubre, de acuerdo al siguiente cuadro.

Porcentaje cumplimiento de
Metas del Programa

Porcentaje de
descuento de recursos

2o cuota
40,00% o mas iYo

Entre 30% v 39,99% 50%
Entre 20% v 29.9% 75%
Menos de|29,98% 100%
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La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá
tener efectuadas el 100% de las prestaciones comprometidos.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud una vez dictada la resolución
aprobatoria del presente convenio, bajo la condición que se hayan recepcionado los recursos
financieros en el Servicio de Salud, de acuerdo a la forma que se indica a continuación:

La primera cuota será el 60% contra Resolución, y la segunda cuota del 40%, se efectuará después
de la evaluación de corte al 31 de Agosto, según el cumplimiento detallado precedentemente.

La evaluación incluye en el registro - en planilla definida por el Minsal - de los siguientes datos de
los pacientes:

DE INGRESO:
a) Actividad Ffsica
b) Antropometrla
c) Exámenes
d) Presión Arterial
e) Test de los 6 minutos

OCTAVA: El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, podrá requerir a la Municipalidad, los datos e
informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes espectficos de este convenio, con
los detalles y especificaciones que se estime del caso, en conformidad a lo establecido en la
Resolución N' 759 de 2003, de Contralorfa General de la República, pudiendo ejecutar una
constante supervisión, control y evaluación del mismo.

N-OVENA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada
del programa objeto de este instrumento en su caso.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el Servicio para la ejecución del mismo, ella sumirá el mayor gasto resultante,

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia, hasta el 31 de Diciembre de 2014, sin
embargo se renovará automática y sucesivamente por periodos iguales si el servicio no da aviso
con 30 dÍas de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en é1.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio mediante convenios complementarios podrán
modificarse anualmente los montos a transferir a la municipalidad en conformidad con el mismo, las
prestaciones que este incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducir en su operación.

DECIMA SEGUNDA: El servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditorla.

DECIMA TERGERA: El Servicio de Salud en este acto designa administradora y coordinadora a la
EDU Margarita Verdessi Belemmi, quien tendrá como función principal actuar como referente
técnico de este servicio respecto de la l. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar
por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. La
l. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técnico
dentro del plazo de cinco d[as contados desde la fecha de suscripción del presente convenio.
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DECIMO QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes
prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del Mar.

PERSONER¡A§: La facultad y personerfa del Dr. Franctsco Arm¡¡o Brescia, Director (S) del
Servicio del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están contenidos en
el Decreto con Fueza de Ley N' '112005, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del
Decreto Ley N' 27ffin9 y de las Leyes N" 18,469 y N' 18.933, conjuntamente, con los Decretos
Supremos N" 140/2004 y N" 400/2011, ambos del Ministerio de Salud. La personerla de su Alcalde
de la llustre Municipalidad de Zapallar, D. Nicolás Cox Urrejola consta en el Rol N" 320/2012 de
fecha 30.1 1.2012 del Tribunal Electoral de Valparalso, 

/
ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.,

DAINE RREJOLA
Municipal

i

c: oECRETOS /Ca,x/É.¡icJ / D.A. s52.mt 1.

I

i
DISTRIBUCION: l

1. Servicio de Sflud Viña del Mar - Quillota.
2. Oficina de Transparencia.
3. Administración y Finanzas.
4. Depto.de SlIDd.5. ARCHTVO: bebnrrenuc MUNtctPAL.
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